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Resumen

En este trabajo se calcula la densidad poblacional del Ecuador continental, determinando, analizando y cuantificando
las zonas no habitables (bosques protectores, páramos, suelos de cultivo, etc.). Se inicia con un estudio cualitativo de las
zonas no habitables. Luego se cuantifica y determina el territorio abarcado por cada una de estas zonas. Finalmente se
estima la densidad poblacional, considerando la influencia que cada una de las zonas ejerce. Para lograr estos objetivos
se ha utilizado los datos obtenidos a través de la Encuesta de Superficie y Producción Agropecuaria Continua (ESPAC)
del 2009, así como la información contenida en la cartografía temática proporcionada por el Instituto Geográfico Militar.

Palabras claves: densidad poblacional, zona no habitable, cartografía temática.

Abstract

In this paper we have calculated the ecuadorian population density of continental zone by identifying, analyzing
and quantifying noninhabitable areas (Reserve forests, moors, agricultural soils, etc.). It begins by study the qualitative
noninhabitable areas; then quantify and determining the territory covered by each area. Finally we have estimated the
population density considering these areas. To reach these objectives we have used information from the Encuesta de
Superficie y Producción Agropecuaria Continua (ESPAC)) from 2009, as well as thematic mapping provided by the Mi-
litary Geographic Institute.

Keywords: population density, noninhabitable area, thematic mapping.

JEL Codes: Q56, Q20

1 Introducción

La densidad poblacional de un área determinada es cal-
culada al dividir la población que ocupa dicha área para la
extensión de la misma, logrando así establecer una relación
directa entre la población y el área que ocupa, mas dentro
de este estudio se debe tener en consideración que los re-
cursos naturales como las características del suelo, vegeta-
ción, fauna, recursos minerales y energéticos, etc., actúan
como factores de atracción para la población, que acude a
los lugares donde estos se localizan en busca de su explota-
ción y aprovechamiento. La disponibilidad y la abundan-
cia local de uno o varios recursos naturales han dado paso
a los asentamientos humanos especializados en ciertos ti-

pos de actividades económicas, como ocurre en casos espe-
cíficos de poblaciones que viven de la explotación minera
o en los núcleos de colonización que han formado asenta-
mientos humanos en la Región Amazónica, impulsada por
la actividad petrolera. En el caso del recurso suelo, su ca-
lidad atrae al ser humano por su fertilidad, especialmente
en suelos de las llanuras de la Costa y de los valles inter-
andinos.

Además dentro de este estudio se debe considerar la
distorsión presentada en esta relación, debido, principal-
mente, a las características geográficas del suelo (zonas im-
posibles de habitar), a los intereses económicos (zonas pe-
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troleras, de producción agrícola, etc.), a los intereses eco-
lógicos (zonas de protegidas), etc., siendo la principal con-
secuencia que un área que se presenta tales características,
posea una menor capacidad poblacional que un área de su
misma extensión que no las posea.

Al estudiar estas características definiremos la noción
de zona no habitable, para a través de ella, determinar la
influencia de ciertas zonas dentro de la capacidad pobla-
cional del continente ecuatoriano. Dentro del estudio de
las zonas no habitables consideradas, encontraremos, en
su cuantificación, varios inconvenientes, pues muchas de
estas zonas son de difícil delimitación y acceso, como es el
caso de las áreas protegidas, desiertos, páramos, playas,
etc.. Además encontraremos diferencias/desacuerdos en
la información proporcionada por los organismos de con-
trol; por ejemplo, según datos del ex INEFAN1 en enero
del 2000 había 207.000 hectáreas de camaroneras, a pesar
de que para la Cámara Nacional de Acuacultura eran de
apenas 170.000 hectáreas. En todo caso, sólo 50.454 hectá-
reas operaban lícitamente. El resto eran ilegales [7].

Por lo expuesto, este trabajo tiene dos propósitos: el pri-
mero busca cuantificar de manera eficaz las zonas conside-
radas como no habitables y el segundo desea determinar
una densidad poblacional más cercana a la real, a través de
la aproximación de la superficie potencialmente habitable
del Ecuador continental. La aproximación que se llevará a
cabo mediante la cuantificación de las zonas que se consi-
deran como no habitables.

El artículo se estructura de la siguiente manera. En la
sección dos se dan algunas definiciones que nos ayudaran
en nuestro estudio. En la sección tres se expone con deta-
lle la metodología, se realiza un breve estudio de las zonas
consideradas como no habitables y se estima el territorio
habitable efectivo; además, se estudia la densidad pobla-
cional, así como la influencia de las diferentes zonas no ha-
bitables en el cálculo de la misma, para finalmente calcular
una densidad poblacional más cercana a la real. En la sec-
ción cuatro se darán cotas superiores e inferiores para la
densidad poblacional, al considerar errores cometidos en
la toma de datos. En la sección cinco se consideran algu-
nas aplicaciones de la densidad poblacional. Para finalizar,
en la sección seis se exponen las conclusiones de este es-
tudio. Adicionalmente, se incluye una sección de anexos,
en los cuales se muestran todos los cálculos realizados, así
como las herramientas utilizadas.

2 Marco teórico

Para estimar la densidad poblacional del Ecuador con-
tinental consideraremos la fórmula estándar, es decir, la di-
visión del total de la población (P) para el total de territorio
(T).

D =
P

T
. (1)

Sin embargo, en nuestro caso el total del territorio será
el territorio continental habitable, el cual se estima al ex-
cluir del territorio continental total las zonas no habitables,
considerando como tales a las siguientes:

1. Áreas protegidas.

2. Ríos, lagos y lagunas.

3. Zonas ganaderas, de cultivo y páramos.

4. Zonas desérticas y de playa.

5. Criaderos de camarones, peces y similares.

Para este estudio definiremos varios tipos de densida-
des poblacionales, obtenidas al variar el área en conside-
ración, pudiendo de esta manera determinar la influencia
de todas las zonas consideradas como no habitables en el
cálculo de la densidad poblacional, a la que llamaremos
neta.

DEFINICIÓN 1 (Densidad Poblacional Bruta). Estimación
estándar obtenida al dividir la población total para el territorio
total. Algebraicamente se expresa como:

DB =
PC

TC
, (2)

donde PC es la población total continental y TC es el terri-
torio total continental.

DEFINICIÓN 2 (Densidad Poblacional Parcial). Estimación
obtenida al dividir la población total para la diferencia entre el
territorio continental y el área de estudio. Algebraicamente se
expresa como:

Dpi
=

PC

TC − A
, (3)

donde A es el área de estudio.

DEFINICIÓN 3 (Densidad Poblacional Neta). Estimación
obtenida al dividir la población total para la diferencia entre el
territorio continental y las zonas no habitables. Algebraicamente
se expresa como:

DN =
PC

TC − ∑
n
i=1 Ai

, (4)

donde n es el número de zonas no habitables considera-
das, y Ai el área de cada una de ellas, con i = 1, . . . , n.

1Instituto Ecuatoriano Forestal y de Áreas Naturales, reemplazado más tarde por la Dirección Forestal del Ministerio del Ambiente
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3 Metodología

Para realizar la estimación de la densidad poblacional,
seguiremos los siguientes pasos:

1. Cuantificar a nivel nacional las zonas no habitables
de mayor influencia.

2. Estimación del territorio habitable efectivo.

3. Estimación de la densidad poblacional.

4. Intervalo para la densidad poblacional.

3.1 Cuantificación a nivel nacional de las zo-
nas no habitables de mayor influencia

Para cuantificar adecuadamente las zonas no habita-
bles, en primer lugar es necesario conocer o definir las ca-
racterísticas principales de cada una de ellas, por lo que, a
continuación, haremos una breve descripción y estudio de
las mismas.

3.1.1 Áreas protegidas

Un área protegida es una región definida geográfica-
mente, que se encuentra regulada y administrada para al-
canzar objetivos específicos de conservación. Su objetivo
principal es la conservación de ecosistemas que posean ca-
racterísticas únicas y que contribuyan a mantener la biodi-
versidad, sin descuidar el aprovechamiento de sus recur-
sos [3, 4, 13].

El país cuenta con el Sistema Nacional de Áreas Pro-
tegidas, SNAP, que está conformado por 40 áreas, las cua-
les, dependiendo de sus características particulares poseen
distintas categorías de manejo [16].

A continuación, se describirán las principales caracte-
rísticas de las distintas áreas protegidas y su correspon-
diente extensión.

Área Nacional de Recreación: “Superficie mayor a 1.000
hectáreas en donde existan bellezas escénicas, recursos tu-
rísticos o de recreación en un ambiente natural, fácilmente
accesibles desde centros poblados”[14].

En el país existen dos áreas nacionales de recreación,
las cuales poseen una extensión total de 26,83 km2 y cuyas
áreas se muestran en la Tabla 1.

ÁREA NATURAL
SUPERFICIE
TERRESTRE

(km2)

1 ÁREA NAC. DE RECREACION EL BOLICHE 4

2 ÁREA NAC. DE RECREACION PARQUE-LAGO 22,83

SUPERFICIE TOTAL 26,83

Tabla 1. Áreas nacionales de recreación y superficies. Fuente: Mi-
nisterio de Ambiente del Ecuador (MAE) y elaboración propia.

Parque Nacional: “Área con uno o varios ecosistemas,
comprendidos dentro de un mínimo de 10.000 hec-
táreas. Su área se mantiene en su condición natu-
ral, siendo prohibida cualquier explotación u ocupa-
ción” [14].

El SNAP cuenta con nueve parques nacionales. El más
grande de ellos es el parque nacional Sangay con 5.177,65
km2.

Las diferentes áreas protegidas con sus respectivas ex-
tensiones se muestran en la Tabla 2.

ÁREA NATURAL
SUPERFICIE
TERRESTRE

(km2)

1 PARQUE NACIONAL CAJAS 288,08

2 PARQUE NACIONAL COTOPAXI 333,93

3 PARQUE NACIONAL GALAPAGOS 6937

4 PARQUE NACIONAL LLANGANATES 2197,07

5 PARQUE NACIONAL MACHALILLA 561,84

6 PARQUE NACIONAL PODOCARPUS 1462,8

7 PARQUE NACIONAL SANGAY 5177,65

8 PARQUE NACIONAL SUMACO 2052,49

9 PARQUE NACIONAL YASUNI 9820

SUPERFICIE TOTAL 28.830,86

Tabla 2. Parques nacionales y superficies. Fuente: MAE y elabo-
ración propia.

Parque binacional: Reserva Ecológica constituida por
dos zonas de protección ecológicas, las mismas que
son colindantes y se hallan bajo soberanía de dos paí-
ses distintos [15].

El parque binacional El Cóndor es el único existente en
el país y fue constituido en 1999 tras la firma de paz entre
Ecuador y Perú. Está formado por dos pequeños parques,
uno de 60 km2 del lado peruano y otro de 24,40 km2 del
lado ecuatoriano. El parque se ubica sobre una parte de la
Cordillera del Cóndor, la cual posee más de 160 km2 de
longitud [1].

En la Tabla 3 se muestra la superficie del parque bina-
cional el Cóndor correspondiente al Ecuador.

ÁREA NATURAL
SUPERFICIE
TERRESTRE

(km2)

1 PARQUE BINACIONAL EL CONDOR 24,40

SUPERFICIE TOTAL 24,40

Tabla 3. Parque binacional y superficie. Fuente: MAE y elabora-
ción propia.

Refugio de Vida Silvestre: “Área indispensable para ga-
rantizar la existencia de la vida silvestre -residente o
migratoria- con fines científicos, educativos y recrea-
tivos” [14].

En la Tabla 4 se detallan las superficies cubiertas por
cada uno de los diferentes refugios de la vida silvestre.
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ÁREA NATURAL
SUPERFICIE
TERRESTRE

(km2)

SUPERFICIE
MARINA (km2)

SUPERFICIE
TOTAL (km2)

1 REFUGIO DE VIDA SILVESTRE EL ZARZA 36,43 0,00 36,43

2 REFUGIO DE VIDA SILVESTRE ISLA CORAZON 7,00 0,00 7,00

3 REFUGIO DE VIDA SILVESTRE ISLA SANTA CLARA 0,05 0,00 0,05

4 REFUGIO DE VIDA SILVESTRE LA CHIQUITA 8,09 0,00 8,09

5 REFUGIO DE VIDA SILVESTRE MANGLARES 2,42 0,00 2,42

ESTUARIO RIO ESMERALDAS

6 REFUGIO DE VIDA SILVESTRE MANGLARES 100,30 0,00 100,30

EL MORRO

7 REFUGIO DE VIDA SILVESTRE MANGLARES 31,73 0,00 31,73

ESTUARIO RIO MUISNE

8 REFUGIO DE VIDA SILVESTRE MARINO 50,44 85,86 136,30

COSTERO PACOCHE

9 REFUGIO DE VIDA SILVESTRE PASOCHOA 5,00 0,00 5,00

Subtotal SUPERFICIE TERRESTRE 241,46

Subtotal SUPERFICIE MARINA 85,86

SUPERFICIE TOTAL 327,32

Tabla 4. Refugios de la vida silvestre y superficies. Fuente: MAE y elaboración propia.

Reserva biológica: “Área terrestre o acuática de exten-
sión variable. Sus objetivos están orientados a la con-
servación de los procesos naturales, posible ejecu-
ción de investigación científica, educación y conser-
vación de los recursos genéticos” [14].

El SNAP cuenta con tres reservas biológicas, siendo dos
de ellas terrestres y una marina, abarcando una superficie
terrestre de 136,84 km2.

En la Tabla 5 se detalla el área de las diferentes reservas
biológicas.

ÁREA NATURAL
SUPERFICIE
TERRESTRE

(km2)

SUPERFICIE
MARINA (km2)

SUPERFICIE
TOTAL (km2)

1 RESERVA BIOLOGICA LIMONCOCHA 46,13 0,00 46,13

2 RESERVA BIOLOGICA MARINA 0,00 141100 141100

DE GALAPAGOS

3 RESERVA BIOLÓGICA EL QUIMI 90,71 0,00 90,71

Subtotal SUPERFICIE TERRESTRE 136,84

Subtotal SUPERFICIE MARINA 141100

SUPERFICIE TOTAL 141236,84

Tabla 5. Reservas biológicas y superficies. Fuente: MAE y elaboración propia.

Reserva Ecológica:“Área de por lo menos 10.000 hectá-
reas, con uno o más ecosistemas con especies de flo-
ra y fauna silvestres importantes o amenazadas de
extinción, para lo cual se prohíbe cualquier tipo de
explotación u ocupación” [14].

Las reservas ecológicas que conforman el SNAP son 10
en total y abarcan una superficie terrestre de 12.083,47 km2.

En la Tabla 6 se detallan las superficies cubiertas por
cada una de ellas.

ÁREA NATURAL
SUPERFICIE
TERRESTRE

(km2)

1 RESERVA ECOL. ANTISANA 1200

2 RESERVA ECOL. ARENILLAS 170,82

3 RESERVA ECOL. EL ANGEL 157,15

4 RESERVA ECOL. CAYAMBE COCA 4031,03

5 RESERVA ECOL. CAYAPAS MATAJE 513

6 RESERVA ECOL. COFAN BERMEJO 554,51

7 RESERVA ECOL. COTACACHI CAYAPAS 2436,38

8 RESERVA ECOL. LOS ILINIZAS 1499

9 RESERVA ECOL. MACHE CHINDUL 1191,72

10 RESERVA ECOL. MANGLAREAS CHURUTE 500,68

SUPERFICIE TOTAL 12083,47

Tabla 6. Reservas ecológicas y superficies. Fuente: MAE y elabo-
ración propia.
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Reserva geobotánica: Parque nacional cuyo objetivo es el
estudio de la estructura geológica [2].

“En 1978 mediante decreto ejecutivo se creó la Reserva
Botánica de Pululahua, con el fin de conservar los recursos
naturales de esta área atendiendo al valor natural y a la ne-
cesidad de orientar el uso humano. La protección de esta
reducida muestra de la estructura geológica de la Cordille-
ra Nor Occidental de Los Andes y el mantenimiento de su
flora y fauna fueron dictaminados ya en 1966 cuando me-
diante Decreto Soberano se dio de primer Parque Nacional
en el Continente Ecuatoriano” [2].

En la Tabla 7 se muestra la superficie de la única reserva
geobotánica del país.

Reserva de producción de fauna: “Área destinada a
la conservación, protección y recuperación de los

ecosistemas”[14].

Son cuatro las áreas destinadas a este propósito, siendo
la de mayor extensión, la reserva de producción de fauna
Cuyabeno.

En la Tabla 8 se muestran las superficies cubiertas por
cada una de estas áreas.

ÁREA NATURAL
SUPERFICIE
TERRESTRE

(km2)

1 RESERVA GEOBOTANICA. PULULAHUA 33,83

SUPERFICIE TOTAL 33,83

Tabla 7. Reserva geobotánica y superficie. Fuente: MAE y elabo-
ración propia.

ÁREA NATURAL
SUPERFICIE
TERRESTRE

(km2)

SUPERFICIE
MARINA (km2)

SUPERFICIE
TOTAL (km2)

1 RESERVA DE PRODUCCION DE FAUNA 585,60 0,00 585,60

CHIMBORAZO

2 RESERVA DE PRODUCCION DE FAUNA 6033,80 0,00 6033,80

CUYABENO

3 RESERVA DE PRODUCCION DE FAUNA 52,17 0,00 52,17

M ANGLARES EL SALADO 52,17

4 RESERVA DE PRODUCCION DE FAUNA 1,77 472,78 474,55

PUNTILLA STA. ELENA

Subtotal SUPERFICIE TERRESTRE 6673,34

Subtotal SUPERFICIE MARINA 472,78

SUPERFICIE TOTAL del 7146,12

Tabla 8. Reservas de producción de fauna y superficies. Fuente: MAE y elaboración propia.

Reserva marina: “Reserva que incluye columna de agua,
fondo marino y subsuelo, y comprende toda la zo-
na marina dentro de una franja de 40 millas náuticas,
medidas a partir de las líneas base del Archipiélago y
las aguas interiores. Además, se establece un área de
protección mínima de la Reserva Marina de 60 mi-
llas náuticas, a partir de la línea base, para regular
el transporte de productos tóxicos o de alto riesgo”
[15].

El Plan de Manejo de la Reserva Marina también define
la zonificación de uso y actividades pesqueras y turísticas
permitidas. Se establecen, además, las zonas profundas, y
zonas rocosas, zonas de humedales y zonas de playa.

En la Tabla 9 se muestra la superficie de la única reserva
marina del país.

Como datos curiosos mencionaremos que el Parque
Nacional Galápagos fue el primero en ser constituido al-
rededor de los años 30, más no fue sino hasta la década

los 60 que esta iniciativa ambiental fue tomada con serie-
dad y se crearon las primeras áreas protegidas. De ahí has-
ta la actualidad se han creado un total de 40 áreas prote-
gidas, siendo dos de estas insulares, dos marítimas y dos
continentales, abarcando una superficie terrestre total de
48221,86 km2, lo que equivale al 18,81 % del territorio na-
cional total [15].

ÁREA NATURAL SUPERFICIE
MARINA (km2)

1 RESERVA MARINA GALERA SAN FRANCISCO 546,04

SUPERFICIE TOTAL 546,04

Tabla 9. Reserva marina y superficie. Fuente: MAE y elaboración
propia.

En la Tabla 10 se muestra un resumen de todas las áreas
protegidas existentes en el país y que fueron consideradas
para nuestro estudio.
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ÁREA NATURAL
SUPERFICIE
TERRESTRE

(km2)

SUPERFICIE
MARINA (km2)

SUPERFICIE
TOTAL (km2)

ÁREA NACIONAL DE RECREACIÓN 26,83 0,00 26,83

PARQUE BINACIONAL 24,40 0,00 24,40

PARQUE NACIONAL 28.830,86 0,00 28.830,86

REFUGIO DE VIDA SILVESTRE 241,46 85,86 327,32

RESERVA BIOLÓGICA 136,84 141.100,00 141.236,84

RESERVA DE PRODUCCION DE FAUNA 6.673,34 472,78 7.146,12

RESERVA ECOLOGICA 12.254,29 0,00 12.254,29

RESERVA GEOBOTANICA 33,83 0,00 33,83

RESERVA MARINA 0,00 546,04 546,04

Subtotal SUPERFICIE TERRESTRE 48.221,86

Subtotal SUPERFICIE MARINA 142204,68

SUPERFICIE TOTAL 190.426,53

Tabla 10. Distintas áreas protegidas y superficies. Fuente: MAE y elaboración propia.

Cabe señalar que no se consideraran las reservas mari-
nas y el Parque Nacional Galápagos, pues nuestro estudio
busca estrictamente la densidad poblacional continental.

3.1.2 Ríos, lagos y lagunas

El Ecuador posee una rica red hidrográfica, la cual sur-
ge en su mayoría en los relieves andinos. En esta red se
distinguen dos vertientes caracterizadas por la cordillera
de los Andes: la vertiente occidental y la oriental. Los ríos
de la vertiente occidental poseen un curso breve pero cau-
daloso hacia el Pacífico y son navegables en algunos tra-
mos. En cambio, los ríos originados en la vertiente oriental
se dirigen hacia la llanura amazónica [6].

Dentro de la geografía nacional existen numerosos la-
gos, en su mayoría de origen volcánico y muchas lagunas
de diversas formas y tamaños. Si bien los dos elementos
son masas de agua contenidas en depresiones naturales del
terreno y alimentadas por vertientes externas o internas,
su diferencia radica en el tamaño de los mismos, siendo
los lagos más grandes y profundos que las lagunas [6].

A continuación haremos un breve estudio y descrip-
ción de los principales ríos, lagos y lagunas del Ecuador.

Ríos. A través de la cartografía digital proporcionada
por el Instituto Geográfico Militar, se logró estimar el área
de los ríos más representativos del territorio continental
ecuatoriano, los cuales cubren una extensión aproximada
de de 4406,85 km2, siendo los más representativos el río
Napo y el río Pastaza con 867,14 km2 y 427, 47 km2, respec-
tivamente.

En la Tabla 11 se muestra el área de algunos de los ríos
más representativos del territorio continental ecuatoriano,
los cuales por su extensión contribuyen en la disminución
del territorio habitable efectivo.

Cabe aclarar que para este estudio se cuantificó el área
perteneciente al territorio continental ecuatoriano, de cada
uno de los ríos, pudiendo de esta manera ser la superficie
total cubierta por un río mayor a la mencionada en este
estudio.

NOMBRE ÁREA (km2) NOMBRE ÁREA (km2)

RIO NAPO 867,14 RIO BOBONAZA 29,84

RIO PASTAZA 427,47 RIO NANGARITZA 28,61

RIO AGUARICO 398,89 RIO TIPUTINI 24,26

RIO GUAYAS 395,37 RIO CONONACO 24,05

RIO PUTUMAYO 320,68 RIO PATIA 23,21

RIO CURARAY 145,92 RIO TELEMBI 20,92

RIO COCA 123,69 RIO TAURA 20,62

RIO BABAHOYO 112,74 RIO MACUMA 20,12

RIO ESMERALDAS 73,34 RIO CHONE 19,28

RIO SAN MIGUEL 68,67 RIO QUEVEDO 16,00

RIO UPANO 56,60 RIO TAMBILLO 15,87

RIO CAYAPAS 56,45 RIO QUIJOS 15,60

RIO SANTIAGO 56,04 RIO PAYAMINO 15,22

RIO DAULE 53,24 RIO CUNAMBO 14,62

RIO BLANCO 45,28 RIO JUBONES 14,14

RIO PALORA 42,61 RIO PINTOYACU 13,43

RIO MATAJE 38,86 RIO PUCUNO 11,20

RIO ZAMORA 36,85 RIO CANGAIME 10,87

RIO MIRA 32,44 RIO GUIZA 9,86

Tabla 11. Los ríos más extensos del territorio continental ecuato-
riano. Fuente: IGM y elaboración propia.

En el Anexo A.1. se muestran una tabla con aproxima-
damente el 95 % de los ríos más caudalosos del país, adjun-
tando una breve explicación de la forma de proceder para
su cuantificación.

Lagos y lagunas. Si bien existe una gran cantidad de la-
gos y lagunas a lo largo del territorio nacional, su exten-
sión media no supera los 0,24 km2, cubriendo una exten-
sión continental total aproximada de 121,46 km2, lo que re-
presenta menos del 0,1 % del territorio nacional total.

En la Tabla 12 se muestra algunas de las lagunas de ma-
yor extensión existentes en la geografía nacional que logra-
ron ser cuantificados y localizados a través de la cartogra-
fía digital proporcionada por el IGM.
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NOMBRE ÁREA (km2) PROVINCIA

LAGUNA EL CANCLON 7,92 GUAYAS

LAGUNA DE SAN PABLO 6,07 IMBABURA

LAGUNA CUBILLIN 5,42 CHIMBORAZO

LAGUNA ZANCUDO COCHA 4,71 ORELLANA

LAGUNA PISAYAMBO 4,64 TUNGURAHUA

LAGUNA CUICOCHA 3,94 IMBABURA

LAGUNA QUILOTOA 3,06 COTOPAXI

LAGUNA GRANDE DE MOJANDA 2,95 PICHINCHA

LAGUNA PURUHANTA 2,73 IMBABURA

LAGUNA MAGDALENA 2,653 CHIMBORAZO

LAGUNA DE YAHUARCOCHA 2,41 IMBABURA

LAGUNA GRANDE 2,36 SUCUMBIOS

LAGUNA DE LIMONCOCHA 2,34 SUCUMBIOS

LAGUNA MAGTAYAN 2,27 CHIMBORAZO

LAGUNA TOBAR DONOSO DE PIÑAN 1,90 IMBABURA

LAGUNA DE COLTA 1,86 CHIMBORAZO

LAGUNA DE MICA 1,87 NAPO

LAGUNA LAS LECHUZAS 1,74 GUAYAS

LAGUNAS SARDINAYACU 1,71 MORONA SANTIAGO

LAGUNA YANACOCHA 1,60 CHIMBORAZO

LAGUNA CANANGUENO 1,51 SUCUMBIOS

LAGUNA VERDE COCHA 1,30 CHIMBORAZO

LAGUNA JATUN COCHA 1,20 ORELLANA

LAGUNA AZUL O LAGUNA PINTADA 1,18 IMBABURA

LAGUNA IMUYA 1,16 SUCUMBIOS

LAGUNA PATACOCHA 1,09 ORELLANA

Tabla 12. Lagunas de mayor extensión en el Ecuador. Fuente: IGM y elaboración propia.

En el Anexo A.2. se muestra una tabla con aproxima-
damente el 80 % de los lagos y lagunas del país, adjuntan-
do una breve explicación de la forma de proceder para su
cuantificación.

3.1.3 Zonas ganaderas, de cultivo y páramos

A través de la ESPAC, se determinó que en el año 2009
las zonas ganaderas, de cultivo y páramos cubren un área
aproximada de 118.143,12 km2. Sin embargo, dentro del
cálculo de esta área se considera una categoría llamada
montes y bosques que se define como:

Toda vegetación arbustiva o boscosa, natural o plan-
tada; que puede tener valor por su leña, madera u
otros productos, o por razones ecológicas. (sci) [10].

Esta definición indica una clara intersección de estas
áreas con las zonas protegidas; por tal motivo para nuestro
estudio, hemos restado los montes y bosques de las zonas
ganaderas, de cultivo y páramos, con el objetivo de elimi-
nar las áreas duplicadas.

Luego de realizar los cálculos respectivos, se tiene que
el área total ocupada por las zonas ganaderas, de cultivo
y páramos es de 82.655,77 km2 presentando una reducción
del 30,04 % del valor inicial.

A continuación, describiremos con mayor detalle cada
una de estas zonas.

Zonas ganaderas. La ESPAC no cuantifica explícitamen-
te el área destinada a la crianza de ganado, animales de
campo y aves, pero sí cuantifica el área destinada al pasto-
reo, clasificándolos en pastos cultivado y no cultivados.

A continuación mostramos la información obtenida a
partir de la ESPAC para las áreas citadas.

Pastos cultivados: “Son los pastos sembrados que rebro-
tan después de haber sido cortados o usados para el
pastoreo. Se destinan, prácticamente en su totalidad,
para alimento del ganado” [10].

En la Tabla 13 se muestra la extensión ocupada por es-
tas áreas en el 2009.

USO DE LA TIERRA ÁREA (km2)

PASTOS CULTIVADOS 35.619,47

Tabla 13. Pastos cultivados. Fuente: INEC y elaboración propia.

Pastos naturales: “Son los pastos que se han establecido
y desarrollado de modo natural o espontáneo, con la
intervención de los agentes naturales (agua, viento,
etc.). Si hay tierras en las cuales han crecido árboles
o arbustos y son aprovechados principalmente como
alimento del ganado, estas serán clasificadas como
pasto natural” [10].
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En la Tabla 14 se muestra la extensión ocupada por los
pastos naturales en el 2009.

USO DE LA TIERRA ÁREA (km2)

PASTOS NATURALES 14.239,43

Tabla 14. Pastos naturales. Fuente: INEC y elaboración propia.

Dado que su extensión, 49.858,90 km2 representa el
19,45 % del territorio nacional total, se considerara a los
pastos cultivados y naturales como la principal área ga-
nadera.

Zonas de cultivo. La zonas de cultivo abarcan aproxima-
damente el 14 % del total de la superficie del país. Dentro
de esta zona se enmarcan todas aquellas áreas cuyo pro-
pósito dentro de los pasados cinco años ha sido el cultivo,
tanto transitorio como permanente, pudiendo estas no en-
contrarse en producción en el año de estimación [10].

La ESPAC considera distintas categorías enmarcadas
dentro de las zonas de cultivo, las cuales son:

Cultivos permanentes o perennes: “Son aquellos culti-
vos que se plantan y después de un tiempo relati-
vamente largo llegan a la edad productiva. Tienen
un prolongado período de producción que permite
cosechas durante varios años, sin necesidad de ser
sembrados o plantados nuevamente después de ca-
da cosecha” [10].

En la Tabla 15 se muestra la superficie total cubierta por
los cultivos permanentes en el país.

USO DE LA TIERRA ÁREA (km2)

CULTIVOS PERMANENTES 13.492,57

Tabla 15. Cultivos permanentes en el Ecuador. Fuente: INEC y
elaboración propia.

Cultivos transitorios o de ciclo corto: “Son aquellos cu-
yo ciclo vegetativo o de crecimiento es generalmente
menor a un año, llegando incluso a ser de algunos
meses y una vez que llegaron a dar su fruto, la plan-
ta se destruye siendo necesario volverlos a sembrar
para obtener una nueva cosecha”[10].

Tierras en barbecho o rastrojo: “Se encuentran sin cul-
tivos (en reposo), siempre que el período de perma-
nencia en este estado, calculado hasta el día de la en-
trevista, sea menor de un año” [10].

Esta clase de cultivos representan el 48.51 % de las zo-
nas de cultivo con un área en el 2009, de 10.286,21 km2.

En la Tabla 16 se muestra la superficie cubierta por los
cultivos transitorios y de barbecho. Estas dos categorías se

muestran agrupadas, pues no se ha podido encontrar in-
formación individual.

USO DE LA TIERRA ÁREA (km2)

CULTIVOS TRANSITORIOS Y BARBECHO 10.286,21

Tabla 16. Cultivos transitorios y barbecho. Fuente: INEC y elabo-
ración propia.

Tierras en descanso: “Son aquellas tierras que habiendo
sido cultivadas anteriormente, se las dejó de cultivar
en forma continua durante un periodo comprendido
entre uno a cinco años, hasta el día de la entrevista,
no se encuentran ocupadas por cultivo alguno” [10].

En la Tabla 17 se muestra la superficie cubierta por las
tierras de descanso.

USO DE LA TIERRA ÁREA (km2)

DESCANSO 1.707,76

Tabla 17. Tierras de descanso. Fuente: INEC y elaboración propia.

Páramos. En la ESPAC se define a los páramos como tie-
rras altas del callejón interandino cubiertas por vegetación
típica de los páramos andinos (paja de páramo) que suele
usarse para pastoreo extensivo[10].

En la Tabla 18 se muestra la superficie cubierta por los
páramos.

USO DE LA TIERRA
CONTINENTAL
(Aprox) ÁREA

(km2)

PARAMOS 4.984,36

Tabla 18. Páramos. Fuente: INEC y elaboración personal.

3.1.4 Zonas desérticas y de playa

Debido a su posición geográfica y a la diversidad de
alturas impuesta por la cordillera de los Andes, el Ecua-
dor presenta una gran variedad de climas y cambios con-
siderables a cortas distancias. Cuenta con climas tropica-
les y templados, regiones con características subtropica-
les, situadas principalmente en las estribaciones de las dos
cordilleras. También encontramos zonas desérticas, semi-
desérticas, estepas frías, cálidas, etc.

Geográficamente, las zonas desérticas se localizan en la
región más saliente de la costa ecuatoriana entre Salinas,
Santa Elena y Anconcito. Es una zona compuesta de capas
horizontales de arenisca arcillosa, que se origina cerca al
mar y se eleva hacia el continente para formar los altos de
Chanduy. Cubre apenas una superficie de 180 km2 que re-
presentan el 0.07 % del área total del país. Junto a la zona
desértica, se extiende el denominado matorral desértico, a
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la altura de Chanduy y se prolonga hacia el norte y no-
roccidente, bordeando el mar, abarcando las poblaciones
de: Manglaralto, Puerto López, Machalilla, Puerto Cayo y
Manta para terminar en Jaramijó. Esta franja está formada
de esteros, salitrales y manglares en las cercanías a la costa,
y en su interior cruzado de lomas en todo sentido, particu-
larmente en su extremo meridional, en donde la cordille-
ra de Colonche se acerca a la costa. La otra parte, aunque
pequeña, pero no menos importante, se encuentra locali-
zada en el extremo sur occidental del país, desde Hualtaco
hacia el Norte, en el que se pueden distinguir tres zonas
paralelas: la primera bastante angosta formada de esteros,
salitrales y manglares; la segunda, más ancha, compuesta
por salitrales sujetos a inundación en los aguajes (salitrales
de Cayancas) y la tercera, formada las llanuras de matorral
desértico.

Por otro lado, las playas del Ecuador se encuentran lo-
calizadas dentro de las provincias de Guayas, Santa Elena,
Manabí, El Oro, Los Ríos y Esmeraldas. A pesar de que
el continente ecuatoriano posee 640 km2 de perfil costane-
ro, no toda esta región se puede considerar como zonas
de playa, pues además de playas esta zona consta de lla-
nuras fértiles, colinas, cuencas sedimentarias y elevaciones
de poca altitud.

En la Tabla 19 se muestra la superficie cubierta por es-
tas zonas.

ZONA ÁREA (km2)

ZONAS DESERTICAS Y DE PLAYA 520,40

Tabla 19. Zonas desérticas y de playa.

3.1.5 Criaderos de camarones, peces y similares

Dentro de la cartografía proporcionada por el IGM se
tiene una categoría en la que se agrupa a camaroneras, pis-
cícolas y similares, la cual posee en el 2007 un área igual
a 333,26 km2, más en el III censo agropecuario se determi-
nó que las camaroneras cubren una superficie de 2.343,59
km2, siendo este último valor el considerado para el actual
estudio.

En la siguiente Tabla 20 se muestran la superficie abar-
cada por las zonas mencionadas.

ZONA ÁREA (km2)

CRIADERO DE CAMARONES 2.343,59

PECES Y SIMILARES

Tabla 20. Criadero de camarones, peces y similares

3.2 Estimación del territorio habitable efecti-
vo

Dado que el área de ríos, lagos, lagunas, zonas gana-
deras y de playa, así como el área de los criaderos de ca-

marones, peces y similares en conjunto no representa ni el
3 % del territorio continental total, consideraremos a todas
estas áreas como disjuntas, obteniendo un territorio conti-
nental efectivo aproximado de 110.086,55 km2.

En la Tabla 21 se muestra la relación porcentual exis-
tente entre las distintas zonas no habitables y el territorio
continental total.

ZONA ÁREA (km2)
PORCENTAJE DEL

TERRITORIO
CONTINENTAL

ÁREA TOTAL CONTINENTAL 248.359,48

ÁREAS PROTEGIDAS 48221,86 19,42

ZONAS GANADERAS, 82655,77 33,28

DE CULTIVO Y PÁRAMOS

CRIADEROS DE CAMARONES, 2.343,59 0,94

PECES Y SIMILARES

RÍOS, LAGOS Y LAGUNAS 4591,31 1,85

ZONAS DESERTICAS 520,40 0,21

Y DE PLAYA

Tabla 21. Relación entre el área de las diferentes zonas no habita-
bles con el territorio continental efectivo.

En la Tabla 22 se muestra la relación existente entre
las distintas zonas no habitables y el territorio continental
efectivo.

ZONA PROPORCIÓN

ÁREAS PROTEGIDAS 0.44

RÍOS, LAGOS Y LAGUNAS 0.04

ZONAS GANDERAS DE 0.75

CULTIVO Y PARAMOS

ZONAS DESERTICAS Y DE PLAYA 0.005

CAMARONES, PECES Y SIMILARES 0.02

Tabla 22. Relación entre el área de las diferentes zonas no habita-
bles con el territorio continental efectivo.

3.3 Estimación de la densidad poblacional

En esta sección se analizaran las distintas densidades
poblacionales definidas en la sección 2.

3.3.1 Densidad Poblacional Bruta

En la actualidad, la superficie total del Ecuador es de
256.369,5 km2, la cual cubre las cuatro regiones que lo cons-
tituyen: Costa, Sierra, Oriente y la Región Insular, formada
por el Archipiélago de Galápagos, a su vez que la superfi-
cie continental del Ecuador, resultante al excluir la región
insular, es de 248.359,48 km2.
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REGIÓN AREA (km2)

COSTA 68.648,4

SIERRA 63.191,0

ORIENTE 115.744,9

INSULAR 8.010,0

ZONAS NO DELIMITADAS 775,2

ÁREA ECUADOR CONTINENTAL 248.359,5

ÁREA TOTAL 256.369,5

Tabla 23. Área nacional por regiones geográficas.

La población nacional, según proyecciones del INEC
para el 2010 es de 14.204.900 habitantes, concentrados en
su mayoría en la región continental. En la Tabla 24 se mues-
tra la población continental y nacional.

ZONA HABITANTES

CONTINENTAL 14.180.534

PAIS 14.204.900

Tabla 24. Población nacional y continental. Fuente: INEC y ela-
boración propia.

Dada el área total del Ecuador y su área continen-
tal, junto con la proyección de población planteada por el
INEC, se tiene que las densidades poblacionales brutas a
nivel nacional y continental son de 55,41 hab/km2 y 57,10
hab/km2, respectivamente.

DENSIDAD
POBLACIONAL

(hab/km2)

NACIONAL 55,41

CONTINENTAL 57,10

Tabla 25. Densidades poblacionales.

3.3.2 Densidad poblacional parcial

A continuación se estudiará la influencia individual de
cada una de las zonas denominadas como no habitables en
el calculo de la densidad poblacional, para lo cual, se utili-
zará la definición 2 (densidad poblacional parcial). A partir
de la definición citada, se estudiarán distintas densidades
dependiendo de la zona no habitable a ser considerada.

Áreas protegidas. En base a la definición 2, calcularemos
la densidad poblacional parcial, considerando la superficie
ocupada por las áreas protegidas.

Sea

Dp1 =
PC

TC − A1
(5)

Reemplazando los datos expuestos en la Tabla 10, en la
ecuación 3.3.2 se tiene que:

Dp1=70,85 hab
km2 .

El valor estimado, nos indica que al considerar las
áreas protegidas, la densidad poblacional aumenta en un
24,09 %.

En la Tabla 26 se muestra la densidad poblacional par-
cial 1 y el porcentaje de aumento con relación a la densidad
poblacional continental.

DENSIDAD POBLACIONAL (hab/km2) PORCENTAJE
DE AUMENTO

CONTINENTAL 57,10

SIN ÁREAS PROTEGIDAS 70,85 24,09

Tabla 26. Densidad poblacional 1.

24,09%

Figura 1. Densidad poblacional 1. Fuente: Elaboración propia.

Ríos, lagos y lagunas. En base a la definición 2, calcu-
laremos la densidad poblacional parcial, considerando la
superficie ocupada por los ríos lagos y lagunas.

Sea

Dp2 =
PC

TC − A2
(6)

Reemplazando los datos expuestos en la sección 3.1.2.,
en la ecuación 3.3.2 se tiene que:

Dp1=58,16 hab
km2 .

En la Tabla 27 se muestra la densidad poblacional par-
cial 2 y el porcentaje de aumento con relación a la densidad
poblacional continental. hab/km2.

DENSIDAD POBLACIONAL (hab/km2) PORCENTAJE
DE AUMENTO

CONTINENTAL 57,10

SIN RÍOS LAGOS Y LAGUNAS 58,16 1,86

Tabla 27. Densidad poblacional 2.
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1,86%

Figura 2. Densidad poblacional 2. Fuente: Elaboración propia.

Zonas ganaderas, de cultivo y páramos. En base a la de-
finición 2, calcularemos la densidad poblacional parcial,
considerando la superficie ocupada por las zonas ganade-
ras, de cultivo y páramos.

Sea

Dp3 =
PC

TC − A3
(7)

Reemplazando los datos expuestos en las Tablas 15 a la
18, en la ecuación 3.3.2 se tiene que:

Dp3=85,58 hab
km2 .

En la Tabla 26 se muestra la densidad poblacional par-
cial 3 y el porcentaje de aumento con relación a la densidad
poblacional continental.

DENSIDAD POBLACIONAL (hab/km2) PORCENTAJE
DE AUMENTO

CONTINENTAL 57,10
SIN ZONAS GANADE-
RAS DE CULTIVO Y PÁ-
RAMOS

85,58 49,88

Tabla 28. Densidad poblacional 3.

49,88%

Figura 3. Densidad poblacional 3. Fuente: Elaboración propia.

Zonas desérticas y de playa. En base a la definición 2,
calcularemos la densidad poblacional parcial, consideran-
do la superficie ocupada por las zonas desérticas y de pla-
ya.

Sea

Dp4 =
PC

TC − A4
(8)

Reemplazando los datos expuestos en las Tablas de la
19, en la ecuación 3.3.2 se tiene que:

Dp4=57,22 hab
km2 .

En la Tabla 27 se muestra la densidad poblacional par-
cial 4 y el porcentaje de aumento con relación a la densidad
poblacional continental.

DENSIDAD POBLACIONAL (hab/km2) PORCENTAJE
DE AUMENTO

CONTINENTAL 57,10

SIN RÍOS LAGOS Y LAGUNAS 57,22 0,21

Tabla 29. Densidad poblacional 4.

0,21%

Figura 4. Densidad poblacional 4. Fuente: Elaboración propia.

Criaderos de camarones, peces y similares. En base a la
definición 2, calcularemos la densidad poblacional parcial,
considerando la superficie ocupada por las zonas desérti-
cas y de playa.

Sea

Dp5 =
PC

TC − A5
(9)

Reemplazando los datos expuestos en la Tabla 20, en la
ecuación 3.3.2 se tiene que:

Dp5=57,64 hab
km2 .

En la Tabla 30 se muestra la densidad poblacional par-
cial 8 y el porcentaje de aumento con relación a la densidad
poblacional continental.
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DENSIDAD POBLACIONAL (hab/km2) PORCENTAJE
DE AUMENTO

CONTINENTAL 57,10

SIN RÍOS LAGOS Y LAGUNAS 57,64 0,95

Tabla 30. Densidad poblacional 5.

0,95%

Figura 5. Densidad poblacional 5. Fuente: Elaboración propia.

3.3.3 Densidad poblacional neta

La densidad poblacional neta resulta al reemplazar los
valores resumidos en la Tabla 21, en la ecuación 2, siendo
esta de 128,81 hab/km2.

En la Tabla 31 se muestra un resumen de la variación
de la densidad poblacional, al considerar progresivamente
las zonas no habitables de la siguiente manera:

ZONA 1: Territorio continental menos las zonas ganade-
ras de cultivo y páramos.

ZONA 2: Zona 1 menos áreas protegidas.

ZONA 3: Zona 2 menos el área de ríos, lagos y lagunas.

ZONA 4: Zona 3 menos el área de camaroneras, piscícolas
y afines.

ZONA 5: Zona 4 menos el área de zonas desérticas y de
playa.

SUPERFICIE
(km2)

DENSIDAD
(hab/km2)

PORCENTAJE DE
AUMENTO CON

RESPECTO AL
VALOR INICIAL

( %)

CONTINENTAL 248.359,48 57,10 0

ZONA 1 200.137,62 70,85 24,09

ZONA 2 117.481,64 120,70 111,39

ZONA 3 112.950,56 125,55 119,87

ZONA 4 110.606,97 128,21 124,53

ZONA 5 110.086,57 128,81 125,59

Tabla 31. Resumen de las densidades, obtenida al considerar pau-
latinamente cada una de las zonas no habitables consideradas en
este estudio, por ejemplo: la densidad poblacional de la Zona 1
es obtenida al dividir el total de la población continental para la
resta entre la superficie continental y la superficie de las áreas
protegidas.

24,09% 70,36% 4,02% 2,11% 0,47%

Figura 6. Resumen de las densidades. Fuente: Elaboración propia.

4 Intervalo para la densidad poblacional.

Las mediciones, generalmente, son susceptibles de con-
tener un error, aun más cuando se trata de zonas geográ-
ficas no tan bien definidas y muchas de ellas, de difícil ac-
ceso; por tal motivo, incluiremos términos de error en el
cálculo de cada una de las áreas definidas como no habita-
bles, pues ello nos permite construir un intervalo, con cier-
to grado de exactitud, en la cual se encontrará contenida la
densidad poblacional.

Ahora, al considerar todas las áreas como disjuntas, cal-
culamos la superficie continental neta Teo

C , de la siguiente

manera:

Teo
C = TC −

5

∑
i=1

Ai. (10)

Si consideramos que se cometió un error de medición
ǫi para el cálculo de cada área Ai (i = 1, . . . , 5), se tiene que
el área de cada una de estas zonas es de

[Ai ± ǫi Ai],
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siendo entonces el territorio continental efectivo Te
C igual

a:

Te
C = TC −

5

∑
i=1

(1 ± ǫi)Ai (11)

Expandiendo el segundo término se tiene que

Te
C = TC −

5

∑
i=1

Ai ∓
5

∑
i=1

ǫi Ai (12)

Lo que es equivalente a:

Te
C = Teo

C ∓

5

∑
i=1

ǫi Ai (13)

Por otra parte, si escribimos la Tabla 22 utilizando la
notación anterior tenemos que:

ÁREA PROPORCIÓN

A1 0, 44Teo
C

A2 0, 04Teo
C

A3 0, 75Teo
C

A4 0, 005Teo
C

A5 0, 02Teo
C

Tabla 32. Relación entre el área de las diferentes zonas no habita-
bles con el territorio continental efectivo.

Y por tanto, la ecuación (13) es igual a:

Te
C = Teo

C ∓ (0, 44ǫ1 + 0, 04ǫ2 + 0, 75ǫ3

+ 0, 005ǫ4 + 0, 02ǫ5)Teo
C , (14)

donde

− (0, 44ǫ1 + 0, 04ǫ2 + 0, 75ǫ3 + 0, 005ǫ4 + 0, 02ǫ5) (15)

es la proporción de error total cometido en el cálculo de la
superficie continental neta, y que llamaremos f̃fl.

Rescribiendo la ecuación (11) se tiene que:

Te
C = Teo

C ± f̃flTeo
C . (16)

Ahora la densidad poblacional neta Dn
p , considerando la

ecuación (13) es

Dn
p =

P

Te
C

(17)

En particular,

Dn
p =

P

Teo
C ± f̃flTeo

C

(18)

Dado que a priori no se conocen los errores cometidos
en el proceso de cuantificación de la superficie de las dis-
tintas zonas no habitables consideradas en la Tabla , se
muestran las distintas cotas entre las cuales se encontra-
ría la densidad poblacional neta, al considerar errores de
magnitud distinta.

ESCENARIO ffl1 ffl2 ffl3 ffl4 ffl5 f̃fl COTA SUPERIOR COTA INFERIOR

NÚMERO 1 0 0 0,003 0 0,003 -0,00231 128,52 129,11

NÚMERO 2 0,01 0,01 0,005 0,01 0,001 -0,00862 127,71 129,93

NÚMERO 3 0,03 0,05 0,01 0,03 0,08 -0,02445 125,74 132,04

Tabla 33. Intervalos construidos al tomar errores de distinta magnitud.

En la Tabla 33, el escenario número 1, representa un es-
cenario ideal, en el cual la superficie de áreas protegidas,
de ríos, lagos y lagunas, zonas desérticas y de playa per-
manecen constantes, variando solamente las zonas de cul-
tivo de manera similar al año pasado (del 2008 al 2009), y
las zonas camaroneras en igual proporción a las zonas de
cultivo y cuyo valor es menor al 0.03 %. Bajo estas conside-
raciones se tendría que la densidad poblacional se encuen-
tra en el intervalo [128,53; 129,10], siendo el error cometi-
do en el cálculo de la densidad poblacional neta menor al
0,25 %.

El escenario número 2, representa un escenario en el
que se cometió un error de cuantificación del 1 % con res-
pecto a las áreas protegidas, ríos, lagos, lagunas y zonas
desérticas y de playa, así como un error del 0.5 % respecto
a las zonas de cultivo y camaroneras. Bajo estas considera-

ciones se tendría que la densidad poblacional se encuentra
en el intervalo [127,71 ; 129,93], siendo el error cometido en
el cálculo de la densidad poblacional neta menor al 0,87 %.

Para finalizar, el escenario número 3 representa un es-
cenario en el cual la superficie de las áreas protegidas di-
fiere un 3 % del valor considerado, que el área de los ríos,
lagos y lagunas varían en un 5 %, que hay un variación del
1 % en el área de las zonas de cultivo, que las zonas desér-
ticas variaron en un 3 % y que el área de las camaroneras
varia en un 8.

Bajo estas consideraciones se tendría que la densidad
poblacional se encuentra en el intervalo [125,74 ; 132,04],
siendo el error cometido en el cálculo de la densidad po-
blacional neta menor al 2,51 %.
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5 Aplicaciones

Al aproximar de una manera más exacta la densidad
poblacional, obtenemos un mejor indicador para la repar-
tición de recursos y servicios en un área determinada. Co-
mo una aplicación de esto, vamos a calcular el área míni-
ma que le correspondería patrullar a un policía y guardar
a una estación de bomberos. Para el cálculo propuesto se-
guiremos los siguientes pasos:

1. Consideraremos propuestas de organismos interna-
cionales sobre la relación de efectivos-número de habi-
tantes R.

2. Fijamos la población del territorio continental ecua-
toriano P, en 14.180.534 habitantes, según la proyec-
ción del INEC para el año 2010.

3. Se calculará el número aproximado de efectivos (po-
licías (p) - bomberos (b)) M, para patrullar o vigilar
a la población considerada, a través de la siguiente
relación:

Ej = PR, (19)

donde j=p,b.

4. Se aproximará, como zona referencial para la ubica-
ción de efectivos, la superficie en la que se encuen-
tran congregados mil habitantes. Para ello conside-
raremos por separado la densidad poblacional bruta
DB y la densidad poblacional neta DN, a través de la
siguiente relación

S =
M

Dj
(20)

Donde j = B, N y S es la superficie en donde se en-
cuentran congregados M habitantes.

A continuación, se desarrollaran los casos citados:

Policías. Para determinar el área mínima que le corres-
ponde vigilar a un policía consideraremos la propuesta de
la ONU sobre la relación policía-número de habitantes; la cual
establece como promedio ponderado aceptable tres poli-
cías por cada mil habitantes

Rp =
3

1000
. (21)

Luego, dado que la población ecuatoriana P es de
14.180.534 habitantes, utilizando la igualdad (19) podemos
deducir que en el Ecuador continental deberían existir al
menos

Ep=14.180.534∗ 3
1000=42.542 policías

A continuación, determinaremos en km2 la zona en la
cual se encontrarían congregados mil habitantes.

Utilizando la igualdad (20) y los datos de la densidad
bruta, 57,10 hab/km2, tendremos que:

SB =
1000
57, 10

= 17, 51km2. (22)

Esto significa que en 17,51 km2 se encuentran congregados
mil habitantes y, por lo tanto, esta zona debería ser vigilada
por tres policías. Si realizamos una repartición proporcio-
nal de las zonas de vigilancia, utilizando el valor obtenido
en la igualdad (22), se tiene que a cada policía le corres-
ponde vigilar una superficie aproximada de 5,842 km2.

Realizando un análisis similar con el dato de la densi-
dad neta, 128,81 hab/km2, tendremos que la superficie en
la que se encuentra congregados mil habitantes es de:

SN =
1000

128, 81
= 7, 76km2, (23)

y, por lo tanto, esta superficie debería ser vigilada por tres
policías. De manera análoga, si esta área es repartida de
manera proporcional para cada uno de los policías, ten-
dremos que a cada uno le correspondería vigilar una su-
perficie aproximada de 2,29 km2.

Para ejemplificar las cifras calculadas consideraremos
una zona urbana de la ciudad de Quito (véase la figura 7).

Figura 7. Sector centro norte de la ciudad de Quito. Área aproxi-
mada 5,84 km2. El color anaranjado representa aproximadamen-
te, 5,84 km2. Es decir, la zona que le tocaría vigilar a un policía
considerando la densidad poblacional bruta. El color azul repre-
senta aproximadamente, 2,29 km2, es decir, la zona que le tocaría
vigilar a un policía considerando la densidad poblacional neta.

Como se puede observar, un cálculo adecuado de la
densidad poblacional permitirá distribuir de una mejor
manera los servicios y recursos.

2Este valor resulta al dividir el resultado de la ecuación 22, para tres.
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Bomberos. Para determinar el área mínima que le corres-
ponde guardar a una estación de bomberos, considerare-
mos la media recomendada por la Unión Europea, la cual
establece que debe existir un bombero por cada mil habi-
tantes

Rb =
1

1000
. (24)

Luego, dado que la población ecuatoriana P es de
14.180.534 habitantes, utilizando la igualdad (19), pode-
mos deducir que en el Ecuador continental deberían existir
al menos

Eb= 14.180.534 ∗ 1
1000 = 14.180 bomberos.

Si se asume que en cada estación de bomberos deben
permanecer diez bomberos se tendría en el Ecuador Con-
tinental un mínimo de 1.418 estaciones de bomberos, cada
una de ellas sirviendo a 10.000 personas.

A continuación, determinaremos en km2 la zona en la
cual se encontrarían congregados diez mil habitantes.

Utilizando la igualdad (20) y el valor de la densidad
bruta, 57,10 hab/km2, tendremos que:

SB =
10,000
57, 10

= 175, 13km2. (25)

Esto significa que en 175,13 km2 se encuentran congrega-
dos diez mil habitantes y, por lo tanto, esta zona debería
ser vigilada por una estación de bomberos.

Figura 8. Sector centro norte de la ciudad de Quito. Área apro-
ximada 175,13 km2. El color anaranjado representa aproximada-
mente, 175,13 km2, es decir, la zona que le tocaría guardar a una
estación de bomberos considerando la densidad poblacional bru-
ta. El color azul representa, aproximadamente, 77,63 km2, es de-
cir, la zona que le tocaría guardar a una estación de bomberos
considerando la densidad poblacional neta.

Realizando un análisis similar con el dato de la densi-
dad neta, 128,81hab/km2, tendremos que la superficie en
la que se encuentra congregados diez mil habitantes es de

SN =
10,000
128, 81

= 77, 63km2, (26)

y, por lo tanto, esta superficie debería ser vigilada por una
estación de bomberos.

Para ejemplificar las cifras calculadas consideraremos
una zona urbana de la ciudad de Quito (véase la figura 8).

Finalmente, cabe señalar que las aplicaciones mostra-
das pretenden ejemplificar los diversos usos que se pue-
den dar a los valores obtenidos en este estudio.

6 Conclusiones

1. Actualmente los valores de densidad poblacional exis-
tentes en Ecuador no establecen la densidad poblacio-
nal real, puesto que incluyen todos los espacios no habi-
tables y, de esta forma, no tienen en cuenta la verdadera
“masa crítica” poblacional. Tener en cuenta los espacios
no habitables da la sensación de que la densidad de po-
blación es más baja que la real, y que la población se en-
cuentra muy dispersa, cuando en realidad está más con-
centrada en núcleos. En este estudio se evidenció que al
considerar diferentes zonas no habitables dentro del te-
rritorio Ecuatoriano, la densidad poblacional puede va-
riar de una manera no despreciable, pues esta pasó de
ser 57,10 hab/km2 a ser 128,81 hab/km2, lo que repre-
senta un aumento del 125.6 % del valor inicial. Por otra
parte, si se toma en cuenta errores en la toma y proce-
samiento de la información, así como la variación en el
área de las zonas consideradas se tiene que la densidad
poblacional en el escenario más desfavorable concebido
en este estudio no será menor a 127,42 hab/km2, lo que
representa un aumento no menor al 123,16 %.

2. El establecer la densidad de población real de un territo-
rio puede ser un dato bastante útil a la hora de diseñar
y establecer políticas públicas, como se muestra en la
aplicación. En países desarrollados, la densidad de po-
blación es utilizada para categorizar territorios, ya sean
urbanos o rurales (con densidad poblacional alta, inter-
media o baja) y asignar a cada categoría de territorio
unos servicios básicos estandarizados e infraestructuras
por parte de las administraciones. A diferente densidad
de población, los territorios presentan problemas (y so-
luciones) distintas y es uno de los datos que se deberían
utilizar (junto con otras características territoriales, co-
mo la geografía, el sistema productivo, características
sociales, niveles de renta) para asignar recursos y opti-
mizarlos en función de la población a atender.

3. Dada que la alta densidad de población se concentra en
ciudades y territorios urbanos, estos valores deberían
ser cuantificados. En particular, el cálculo adecuado de
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